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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FOP4A A-54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
6112017 Y SU ACUMULADA 62/2017 

PROMOVENTES: PARTIDOS POLÍTICOS 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
MORENA. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS. 

COMISIÓN DE RECESO DE LA 
S'UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NÁCIÓÑ,/ CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER 'PERÍODO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Ciudad' 
da cuen 
Eduard 
de la Su 
al prim 
reci bidó 
de este 
36906, y 

e.México.adiecinifeve de julio de. • 'mil diecisiete, se 
a a los ,Miriistr6sMargaritá Be. 	Luna Ramos y 
Medin

lb  
&MóçaIiriteg?añtesde la Comisión de Receso 

rema, Coiie ¿IéJusticiade.Iá Nación, correspondiente 
r perlódodédsmiIdieci 	con el-)oficio y anexo, 
er Iá.fidi? :' 	tifidan 	icial'J .orrespondencia 
Itó TribuhaI,Jós cúale•fueron registrados'con el número 
que consianjae.Ni,o ,siguiWU , 

Oficio número 
Presidenta' 

- 

.Poder-Judicial 

TEPJF-JMOM-0O80/1''dé la Magistrada 
de.la Sála SupéiQ 	del Tribuna I Eléótc*al del 

, 	 1 

de la Fe'derac  

Original 

Opinión 
Integrantes
Poder Jidicial 

humero SUP-OP-211 117 -dé  los , Magistrados 
-de la SalaSperior'del TribSral'Electoral del 

de la F'pion 	/ 

Original 

Ciudad de 	-1co, a diecinueve de julio de dos mil die.siete. 

Co forme a los artículos 56 y  58 del Reglamento Interior de 

esta Supre'VCorte  de Justicia de la Nación, la Comisión de 

Receso .ue suscribe-acuerda:- 

Ag 

oficio y 

párrafo 

del Artíc 

Mexican 

del Tribu 

la opinió 

- 1 
éguense-al-expediente bara 'qué-surtan éféctós Iealés, el 

nexo de cuenta, y con fundamento en el artículo 67, 

egundo, de la .Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

s, téngase a la Magistrada Presidenta de la Sala Superior 

al Electoral del Poder Judicial de la Federación, rindiendo 

emitida por los integrantes de la Sala Superior de dicho 
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órgano jurisdiccional con relación al presente asunto Acúsese 

recibo. 

Por la naturaleza e importancia de este aunto7  de 

conformidad con el artículo 282 del Código Fderal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 1 de la ley reglamentaria de la materia, se habilitn los días 

y hora que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído. 

Córrase traslado a los promoventes y a la Procuraduría 

General de la República con la opinión formulada,. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

Lo proveyeron y firman los Ministros Margaria Beatriz 

Luna Ramos y Eduardo Medina Mora L, integrantes de la 

Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, correspondiente al primer período de dos mil 

diecisiete, quienes a tú n con la licenciada Mónica Fernanda 

Estevané Núñez, Secréaia de la Comisión que da fe. 
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